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ESTADO 118 DE 17 DE AGOSTO DE 2016 

 
EST-VCT-GIAM-118 

 
ESTADO No. 118 

 
GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional 
de Minería. 

HACE SABER: 
  
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente Estado en un lugar visible y público del Grupo de Información y Atención al Minero, siendo las 7:30 a.m., 
de hoy 17 de Agosto de 2016.  
 

TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

LICENCIA DE 
EXPLORACION 

19681 COLOMBIAN 
TROPICAL HOLDING 

 29/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001041 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

20907 SOCIEDAD SUAREZ 
GUTIERREZ S.A.S. 

 14/07/2016 AUTO GSC-ZC 
No 000972 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IGJ-09291 MEXC DE COLOMBIA 

LTDA 
 29/07/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001045 

 



 
ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 1 

ESTADOS Página - 3 - de 32 

 

 
ESTADO 118 DE 17 DE AGOSTO DE 2016 

CONTRATO DE 
CONCESION 

HD4-123 ALFONSO CETINA 
TINJACA 

 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001048 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
HK9-08121 LUIS FREDY DUARTE 

CUBIDES 
 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001049 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
GAR-082 ASOCIADOS QUIROGA 

BERNAL LTDA Y 
WILLIAM QUIROGA 

BERNAL 

 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001050 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LLH-08161 JOSE ALFREDO 

GARZON CHAVEZ 
 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001051 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
AIT-147 LADRILLERA SANTA FE 

S.A. 
 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001052 

 
LICENCIA DE 

EXPLORACION 
CCG-101 HECTOR LOPEZ PARRA  01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001053 
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LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

16335 RIGEL S.A.  01/08/2016 AUTO GSC-ZC 
No 001054 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IGJ-09331 MEXC DE COLOMBIA 

LTDA 
 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001055 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
LHU-08221 YEIMIN ROLANDO 

ABELLO RODRIGUEZ 
 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001056 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
FEJ-131 MYRIAM SARMIENO 

DE RODRIGUEZ 
 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001057 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
137-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000691 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
145-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000694 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

146-98M MINERALES ANDINOS 
DE OCCIDENTE S.A. 

 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000695 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
140-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000697 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
141-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000699 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
027-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000700 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
148-98M MINERALES ANDINOS 

DE OCCIDENTE S.A. 
 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 

No 000703 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
CHG-081 MINERALES ANDINOS DE 

OCCIDENTE S.A.,MINEROS 
NACIONALES S.A., LUIS 

ALBERTO CASRO 
SALDARRIAGA, NANC 

CASTRO, MARIA DUQUE 

 25/07/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000689 

 

CONTRATO DE 
CONCESION 

18254 AGREGADOS EL 
TRIANGULO CC LTDA 

1065-1068 01/08/2016 AUTO GET No 
00129 
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CONTRATO DE 

CONCESION PARA 
GRAN MINERIA 

13717 PIEDRAS Y 
DERIVADOS S.A. 

1406-1409 03/08/2016 AUTO GET No 
000130 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
IIO-09341 SEGUNDO MARCOS 

FAJARDO CASTAÑEDA 
287-291 29/07/2016 AUTO GET No 

000127 
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CONTRATO DE 

CONCESION 
JAL-09101 TOMAS WILLIAM 

ZUÑIGA LOPEZ 
542-544 01/08/2016 AUTO GET No 

000128 

 
CONTRATO DE 

CONCESION 
16432 MINER GROUP S.A.S. 2726-2727 01/08/2016 AUTO GSC-ZC 

No 001047 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

HCE-081 GOMEZ BLANDON S. 
EN C. 

978-981 29/07/2016 AUTO GET No 
000126 

 

 
AUTORIZACION 

TEMPORAL 
RG1-09061 AUTOPISTA DEL SOL 

SAS 
47-48 11/08/2016 AUTO GCM No 

001945 
REQUERIR la sociedad AUTOPISTA DEL SOL S.A.S, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) mes contado a partir del día siguiente a la notificación por 
Estado de la presente providencia, allegue certificación en la que se cumpla con 
todas las condiciones que señala el artículo 116 de la Ley 685 de 2001, esto es, que 
sea expida por la Entidad Pública para la cual se realice la obra, que especifique el 
trayecto de la vía, se aclare la duración de los trabajos que se pretenden desarrollar 
y la cantidad máxima que habrá de utilizarse, atendiendo lo expuesto en la parte 
motiva de la presente decisión, so pena de entender desistida la solicitud de 
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autorización temporal. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QBA-15331 MANUELA OSPINA 
PALACIO 

38-39 09/08/2016 AUTO GCM No 
001939 

Requerir a la proponente MANUELA OSPINA PALACIO, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes/ contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar. So pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. QBA-15331 (Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para las áreas aceptadas 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAF-11101 ALIRIO DUARTE 
PATIÑO Y FREDDY 

TRUJILLO MELO 

73-74 09/08/2016 AUTO GCM No 
001938 

Requerir a los proponentes ALIRIO DUARTE PATINO y FREDDY TRUJILLO MELO, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes; contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual, 
cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes 
desean aceptar. So pena de entender desistida su voluntad de con9nuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. QAF-11101. Adicionalmente si 
es de su interés, podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para 
las áreas aceptadas dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya 
evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

QAD-16301 ANGLO AMERICAN 
COLOMBIA 

EXPLORATION SA 

34-37 09/08/2016 AUTO GCM No 
001912 

Requerir al proponente la empresa ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A 
por intermedio de su representante legal, para que dentro del término perentorio 
de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 'presente 
providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QAD-16301. 
 
PARÁGRAFO: Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa 
Mínimo Exploratorio —Formato A para el área aceptada dentro del mismo término, 
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de lo contrario se tomará el ya evaluado que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 
Requerir al proponente la empresa ANGLO AMERICAN COLOMBIA EXPLORATION S.A 
por intermedio de su representante legal, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 
providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las 
disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No QAD-16301. Es preciso advertir a los 
solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 
del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

RFO-08291 NYDIA ESMERALDA 
REYES VARGAS y 

EDUIN DONALDO GIL 
DELGADILLO 

28-29 09/08/2016 AUTO GCM No  
001921 

REQUERIR a los proponentes NYDIA ESMERALDA REYES VARGAS y EDUIN DONALDO 
GIL DELGADILLO, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, allegue la 
documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto, so pena de entender desistido el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RFO-08291 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

RBO-08461 ABRAHAM POLANIA 
GUTIERREZ Y LUIS 

RICARDO SILVA 
CHAPARRO 

27-28 09/08/2016 AUTO GCM No 
001942 

REQUERIR a los proponentes ABRAHAM POLANIA GUTIERREZ y LUIS RICARDO SILVA 
CHAPARRO, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, allegue la documentación 
que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. RB0-08461. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

RBM-13231 GEIMY OSMIR 
MUÑOZ ANAYA 

33-34 09/08/2016 AUTO GCM No 
001926 

Requerir al proponente GEIMY OSMIR MUNOZ ANAYA, para que dentro del término 
perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte so pena de 
entender desistido su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. RBM-13231.7Adicionalmente si es de su interés podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para el área aceptada, 
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dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
 
REQUERIR al proponente GEIMY OSMIR MUNOZ ANAYA, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES, 'contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, allegue la documentación que acredite la capacidad 
económica/de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so 
pena de entender desistido trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
RBM-13231. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

RBM-11091 CESAR NIETO 

SANABRIA y MARIA 

PAULA CHAPARRO 

PAREDES, 

26-28 09/08/2016 AUTO GCM No 
001924 

Requerir a los proponentes CESAR NIETO SANABRIA y MARIA PAULA CHAPARRO 
PAREDES, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, alleguen la documentación 
que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RBM-11091. 
 
Requerir a los proponentes CESAR NIETO SANABRIA y MARIA PAULA CHAPARRO 
PAREDES, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No RBM-11091. 
 
Requerir a los proponentes CESAR NIETO SANABRIA y MARIA PAULA CHAPARRO 
PAREDES, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia, presenten un nuevo 
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plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas,  complementado por la 
Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 
RBM-11091 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

RBH-11071 TEMILDA ANTONIA 

POLO MERIÑO Y 

EDGAR CAMELO 

RUEDA 

22-24 09/08/2016 AUTO GCM No 
001922 

Requerir a los proponentes TEMILDA ANTONIA POLO MERIÑO Y EDGAR CAMELO 
RUEDA, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, alleguen la documentación 
que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto, so pena de entender desistida su voluntad de continuar 
con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. RBH-11071. 
 
Requerir a los proponentes TEMILDA ANTONIA POLO MERINO Y EDGAR CAMELO 
RUEDA, para que dentro del término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de 
la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito su 
aceptación respecto del área libre susceptible de contratar producto del recorte, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. RBH-11071. 
 
Requerir a los proponentes TEMILDA ANTONIA POLO MERINO Y EDGAR CAMELO 
RUEDA, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a 
partir de la notificación por estado de la presente providencia presenten un nuevo 
plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del 
presente acto. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. 
RBH-11071. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

RAS-14201 YESSICA KATHERINE 
PARALES GARCIA 

15-17 09/08/2016 AUTO GCM No 
001923 

Requerir a la proponente YESSICA KATHERINE PARALES GARCIA, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación por estado de 
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CONCESION la presente providencia, allegue la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto, so 
pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. RAS-14201. 
 
Requerir a la proponente YESSICA KATHERINE PARALES GARCIA, para que dentro del 
término perentorio de UN (1) MES, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área libre 
susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
RAS-14201. 
 
Requerir a la proponente YESSICA KATHERINE PARALES GARCIA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en las disposiciones citadas en la parte motiva del presente acto. Es preciso 
advertir a los solicitantes, que el nuevo plano debe cumplir con lo preceptuado en el 
artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. RAS- 14201 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLQ-15131 JOSE LIBARDO RUIZ 

AREVALO,LUIS 

ADRIANO RUBIANO 

CASTIBLANCO, 

DIOMEDES RUIZ 

RIAÑO y BERNABE 

MOSCOSO RUNZA 

34-35 09/08/2016 AUTO GCM No 
001936 

Requerir 'a los proponentes JOSE LIBARDO RUIZ AREVALO,' LUIS ADRIANO RUBIANO 
CASTIBLANCO, DIOMEDES RUIZ RIAÑO y BERNABE MOSCOSO RUNZA,para que 
dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual, 
cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles (de contratar producto de los recortes 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PLQ-15131.Adicionalmente si 
es de su interés, podrán redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A 
Para las áreas aceptadas dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya 
evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLT-10231 CRISTIAN AURELIO 
QUINTERO REYES y 

JUAN CARLOS 
CIFUENTES QUIROS 

30-33 09/08/2016 AUTO GCM No 
001919 

Requerir a los proponentes CRISTIAN AURELIO QUINTERO REYES y JUAN CARLOS 
CIFUENTES QUIROS, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado 
a partir de la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por 
escrito de manera individual, cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto de los recortes desean aceptar. So pena de entender desistida su 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PLT-10231. 
 
Requerir a los proponentes CRISTIAN AURELIO QUINTERO REYES y JUAN CARLOS 
CIFUENTES QUIROS, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del 
artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería, Es preciso advertir a los proponentes, que el nuevo 
Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. PLT-10231. 
 
Requerir a los proponentes CRISTIAN AURELIO QUINTERO REYES y JUAN CARLOS 
CIFUENTES QUIROS, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, presente 
un nuevo plano que cumpla con lo previsto en las disposiciones citadas en la parte 
motiva del presente acto. Es preciso advertir a los proponentes, que el nuevo plano 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, 
complementado por la Ley 926 de 2004. So pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No. PLT-10231 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLI-16511 FREDDY TRUJILLO 

MELO, VICTOR HUGO 

GUTIERREZ PINTO, 

115-116 09/08/2016 AUTO GCM No 
001931 

Requerir al proponente los señores FREDDY TRUJILLO MELO, VICTOR HUGO 
GUTIERREZ PINTO, ALIRIO DUARTE PATINO y ADRIAN ALFREDO ASCANIO MATUTE, 
para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
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ALIRIO DUARTE 

PATINO y ADRIAN 

ALFREDO ASCANIO 

MATUTE 

notificación por estado de la presente providencia, allegue el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PLI-
16511. Es preciso advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir 
con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la 
Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PLC-09181 JULIANA ALVAREZ 

ROJAS 

26-27 09/08/2016 AUTO GCM No 
001937 

Requerir a la proponente JULIANA ALVAREZ ROJAS, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes Contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
Susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar. So pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PLC-09181.Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato Arpara las áreas aceptadas 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKQ-08071 ISRAEL ARIAS 

GAMBOA 

49-51 09/08/2016 AUTO GCM No 
001916 

Requerir al proponente ISRAEL ARIAS GAMBOA, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PKQ-08071 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PKC-15171 LEONARDO LIZCANO 

PACHON  

41-42 09/08/2016 AUTO GCM No 
001933 

Requerir al proponente LEONARDO LIZCANO PACHON, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
'determinada como libre susceptible de contratar producto de los recortes. So pena 
de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PKC-15171. Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para las áreas aceptadas 
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dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJU-16421 ASOCIACION DE 

MINEROS INTEGRALES 

DE SAN RAFAEL 

36-37 09/08/2016 AUTO GCM No 
001935 

Requerir a la  sociedad proponente ASOCIACION DE MINEROS INTEGRALES DE SAN 
RAFAEL a través de su Representante Legal o quien haga sus veces, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar. So pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PJU-16421. Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para las áreas aceptadas dentro del 
mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y 
que reposa en el expediente 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJS-14581 CEMENTOS SAN 

MARCOS SA 

32-33 09/08/2016 AUTO GCM No 
001917 

Requerir al proponente CEMENTOS SAN MARCOS S.A., para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJS-14581. 
 
Requerir al proponente para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, de 
cumplimiento a lo previsto en el Artículo 270 de la Ley 685 de 2001, complementado 
por la Ley 926 de 2004, para lo cual se deberá refrendar el Formato A aportado, o en 
su defecto aportando un nuevo Formato A, de conformidad con la parte motiva del 
presenta acto, so pena de rechazar la propuesta de contrato de concesión PJS-14581 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJN-08481 JESUS ALFONSO 

LOPEZ BARRERA 

23-25 09/08/2016 AUTO GCM No 
001909 

Requerir al proponente JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de  notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
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entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJN-08481. 
 
Requerir al proponente JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrija el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. PJN-08481. Es preciso 
advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en 
el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 
 
Requerir al proponente JESUS ALFONSO LOPEZ BARRERA, para que dentro del 
término perentorio de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, para que manifieste por escrito si renuncia o no al área 
superpuesta con el título citado; so pena de proceder de conformidad con lo 
establecido en el parágrafo del Artículo 2.2.5.2.1.2. Del Decreto 1073 de 2015. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJN-08031 JIMMY ALCIDES 

TORRES Y PATRICIA 

MEDINA REYES 

30-31 09/08/2016 AUTO GCM No 
001910 

Requerir a los proponentes JIMMY ALCIDES TORRES y PATRICIA MEDINA REYES, para 
que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual 
cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PJN-08031. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJM-14121 EBLIN GREGORIA 

VENECIA BERTEL 

33-34 09/08/2016 AUTO GCM No 
001918 

Requerir a la proponente EBLIN GREGORIA VENECIA BERTEL, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre en la zona de alinderacion N°2, susceptible de contratar 
producto del recorte so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PJM- 14121. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ9-10231 CARLOS ANDRES 

OSPINA VASCO y 

ELKIN DE JESUS 

ARBOLEDA ZULUAGA, 

30-31 09/08/2016 AUTO GCM No 
001915 

Requerir a los proponentes CARLOS ANDRES OSPINA VASCO y ELKIN DE JESUS/ 
ARBOLEDA ZULUAGA, pera que dentro del término perentorio de un (1) mes, 
contado a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
manifiesten p r escrito de manera individual cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desean aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJ9-10231 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PJ1-14361 MARÍA GLADYS TORO 

MORENO 

80-81 09/08/2016 AUTO GCM No 
001943 

Requerir a la proponente MARÍA GLADYS TORO MORENO, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifiesten por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PJ1-14361. 
 
PARAGRAFO: Adicionalmente si es de su interés, podrá redefinir el Programa 
Mínimo Exploratorio —Formato A para el área aceptada dentro del mismo término, 
de lo contrario se tomará el ya evaluado que inicialmente cumplió y que reposa en el 
expediente. 
 
Requerir a la proponente MARÍA GLADYS TORO MORENO, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia presente(n) un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No PJ1-14361. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIG-15021 MIGUEL ARMANDO 

MARTINEZ RIVERA 

38-39 09/08/2016 AUTO GCM No 
001940 

Requerir al proponente MIGUEL ARMANDO MARTINEZ RIVERA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, Contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar. 
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So pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PIG-15021. 'Adicionalmente si es de su 
interés, podrá redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para las 
áreas aceptadas dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya 
evaluado, que inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

18524 CONCRETOS DIAMANTE-
SAMPER S.A. 

 08/08/2016 AUTO GSC-ZO 
No 000765 

CORRER TRASLADO al titular la Licencia de Explotación No 18524 del informe de 
fiscalización integral ciclo No 3 de fecha 24 de noviembre de 2014. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIG-10441 AGREGADOS PETREOS 

DEL ARIPORO S.A.S 

34-35 09/08/2016 AUTO GCM No 
001911 

Requerir al proponente la sociedad AGREGADOS PETREOS DEL ARIPORO ,S.A.S, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste( por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 

susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PIG-10441. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PIF-08261 OMAR EULADIO 

MOGOLLON BRIÑEZ, 

JORGE ENRIQUE 

MATTOS BARRERO, 

WILLIAN EDITSSON 

RODRIGUEZ SARTA, 

MAGDA LUZ 

CARDENAS AMARILES, 

MARIA DE JESUS 

BENAVIDES DE 

GARCIA y LUIS 

EDUARDO GARCIA 

BENAVIDES, 

47-49 09/08/2016 AUTO GCM No 
001914 

Requerir a los proponentes OMAR EULADIO MOGOLLON BRIÑEZ, JORGE ENRIQUE 
MATTOS BARRERO, WILLIAN EDITSSON RODRIGUEZ SARTA, MAGDA LUZ CARDENAS 
AMARILES, MARIA DE JESUS BENAVIDES DE GARCIA y LUIS EDUARDO GARCIA 
BENAVIDES, para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir 
del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, manifiesten 
por escrito y de manera individual, su aceptación respecto del área determinada 
como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PIF-08261.  
 
Requerir a los proponentes, para que dentro del término perentorio de treinta (30) 
días contados a partir de la notificación por estado de la presente providencia, 
corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el 
literal 9 del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, 
proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena de rechazo de la propuesta de 
contrato de concesión No PIF-08261. Es preciso advertir a los solicitantes, que el 
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nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de 
Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PHQ-15481 MARTHA IRENE 

PINEDA ALBA, JOSE 

ERNESTO JAIME 

RUDA,4ANDRO GIL 

PADILLA y REINEL 

CORTÉS VELANDIA 

45-51 09/08/2016 AUTO GCM No 
001913 

Requerir a los proponente señores MARTHA IRENE PINEDA ALBA, JOSE ERNESTO 
JAIME RUDA,4ANDRO GIL PADILLA y REINEL CORTÉS VELANDIA, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual cuál o cuáles 
de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes desean 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. PHQ-15481.  
 
Requerir a los proponente señores MARTHA IRENE PINEDA ALBA, JOSE ERNESTO 
JAIME RUDA, SANDRO GIL PADILLA y REINEL CORTES VELANDIA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo Exploratorio — 
Formato A, de conformidad con el literal O del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional de Minería, so pena 
de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PHQ-15481.4s preciso 
advertir a los solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado 
en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PG4-14291 ACEITES MANUELITA 

SA 

68-69 09/08/2016 AUTO GCM No 
01932 

Requerir a la sociedad proponente ACEITES MANUELITA S.A.-a través de su 
apoderada la Dra. MARGARITA RICAURTE RUEDA,  para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, t untado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte, so pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PG4-14291 .Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para el área aceptada 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 
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PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PG4-11481 SAINT MARY LIFE 

ENERGY S.A.S. - 

SMYLE S.A.S 

23-24 09/08/2016 AUTO GCM No 
001929 

Requerir a la sociedad proponente SAINT MARY LIFE ENERGY S.A.S. - SMYLE S.A.S. a 
través de su Representante Legal o quien haga sus veces, para que dentro del 
término perentorio de un (1) mes, Contado a partir de la notificación por estado de 
la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte. So pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PG4-11481. Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para las áreas aceptadas 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PFA-09331 SARA CECILIA 

NOGUERA DE 

GUTIERREZ 

45-46 09/08/2016 AUTO GCM No 
001928 

Requerir a la proponente SARA CECILIA NOGUERA DE GUTIERREZ, para que dentro 
del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado 
de la presente providencia, manifieste por escrito su aceptación respecto del área 
determinada como libre susceptible de contratar producto del recorte. So pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PFA-09331.Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para las áreas aceptadas 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PF9-09461 ARANDU HURTADO 

ALZATE 

26-27 09/08/2016 AUTO GCM No 
001930 

Requerir al proponente ARANDU HURTADO ALZATE, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas libres 
susceptibles de contratar producto de los recortes desea aceptar. So pena de 
entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. PF9-09461(Adicionalmente si es de su interés, podrá 
redefinir el Programa Mínimo Exploratorio — Formato A para las áreas aceptadas 
dentro del mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que 
inicialmente cumplió y que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE PE8-08111 INGECON S.A. y JUAN 83-85 09/08/2016 AUTO GCM No Requerir a los proponentes INGECON S.A. y JUAN CAMILO SILVA RODRIGUEZ para 
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CONTRATO DE 
CONCESION 

CAMILO SILVA 

RODRIGUEZ 

001934 que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación 
por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de manera individual, 
cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de contratar producto de los recortes 
desean aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PE8- 08111. 
 
Requerir a los proponentes INGECON S.A. y JUAN CAMILO SILVA RODRIGUEZ, para 
que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa Mínimo 
Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del 
Código de Minas, la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería y la evaluación técnica de fecha 15 de septiembre de 2015, en caso que 
los proponentes manifiesten aceptación de la zona de alinderacion No. 2, deben 
allegar un Formato A para esta área que no corresponde al cauce del rio. Es preciso 
advertir a los proponentes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo 
preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por la Ley 926 
de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PE8- 
08111. 
 
Requerir al proponente INGECON S.A., para que dentro del término perentorio de 
un (1) mes contado a partir de la notificación de la presente providencia, allegue un 
nuevo certificado de existencia y representación legal con ampliación de la vigencia 
de la sociedad, so pena de realizar el contrato de concesión por el término que le 
resta de vigencia conforme con el certificado que obra en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PD9-08101 TRITURADOS 

MINERVA LTDA y 

YANETH QUINTERO 

LOPEZ 

82-84 09/08/2016 AUTO GCM No 
001920 

Requerir a los proponentes TRITURADOS MINERVA LTDA y YANETH QUINTERO 
LOPEZ para que dentro del término perentorio de un (1) mes, contado a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifiesten por escrito de 
manera individual si aceptan el área determinada como libre susceptible de 
contratar producto del recorte. So pena de entender desistida su voluntad de 
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continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. PD9-08101. 
 
Requerir a los proponentes TRITURADOS MINERVA LTDA y YANETH QUINTERO 
LOPEZ, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estado de la presente providencia, corrijan el Programa 
Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal f) del artículo 271 
del Código de Minas y la Resolución No. 428 de 2013, proferida por la Agencia 
Nacional de Minería. So pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión 
No PD9-08101. Es preciso advertir a los proponentes, que el nuevo Formato A, debe 
cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado 
por la Ley 926 de 2004. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

PAO-08091 OSCAR EDUARDO 

OTALORA TORRES 

36-38 09/08/2016 AUTO GCM No 
001941 

Requerir al señor OSCAR EDUARDO OTALORA TORRES para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes, contado a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, manifieste por cuál o cuáles de las áreas libres susceptibles de 
contratar producto de los recortes desea aceptar, so pena de entender desistida tu 
voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
PAO-08091. 
 
Requerir al señor OSCAR EDUARDO OTALORA TORRES, para que dentro del término 
perentorio de treinta (30) días 'contados a partir de la notificación por estado de la 
presente providencia, presente un nuevo plano, de conformidad con el literal g) del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el 
Programa Mínimo Exploratorio — Formato A, de conformidad con el literal fi del 
artículo 271 del Código de Minas, la Resolución 428 de 2013, proferida por la 
Agencia Nacional de Minería. Los cuales de igual manera deben dar cumplimiento al 
artículo 270 del Código de Minas, modificado por el artículo 1°. De la Ley 926 de 
2004., so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No PAO-08091 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

OIO-13451 proponente J.H.G. 67-68 09/08/2016 AUTO GCM No 
001925 

Requerir a la proponente J.H.G. CONSULTOR S.A.S, para que dentro del término 
perentorio de un (1) mes contado a partir de la notificación por estado de la 
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(*)El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
Se desfija hoy, 17 de agosto de 2016, siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado en un lugar público del Grupo de Información y Atención al Minero, por el término legal de un (1) día.  
Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 

 
   
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
GESTOR GRUPO DE INFORMACION Y ATENCION AL MINERO 

Elaboró: MORTIZ-JGONZALEZ 

CONCESION CONSULTOR S.A.S presente providencia, manifieste por escrito cuál o cuáles de las áreas  libres 
susceptibles de contratar producto del recorte desea aceptar, so pena de entender 
desistida su voluntad de continuar con el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 0I0-13451. Adicionalmente si es de su interés podrá redefinir el 
Programa Mínimo Exploratorio-Formato A., para él o las áreas aceptadas, dentro del 
mismo término, de lo contrario se tomará el ya evaluado, que inicialmente cumplió y 
que reposa en el expediente. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

LE7-08002 CONTINENTAL GOLD 

LIMITED SUCURSAL 

COLOMBIA 

251-252 09/08/2016 AUTO GCM No 
001927 

Requerir al proponente CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, para 
que dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a partir de la 
notificación por estado de la presente providencia, manifieste por escrito cual o 
cuales de las áreas libres susceptibles de contratar producto del recorte desea 
aceptar, so pena de entender desistida su voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LE7-08002. 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESION 

EEU-151 JAVIER ARMANDO 

MOLINA CASTAÑEDA 

662-666 09/08/2016 AUTO GCM No 
001944 

Requerir al señor JAVIER ARMANDO MOLINA CASTAÑEDA, para que dentro del 
término perentorio de treinta (30) días contados a partir de la notificación por 
estado de la presente providencia, presente un nuevo plano que cumpla con lo 
previsto en la Resolución 40600 del 27 de mayo de 2015 y el artículo 270 del Código 
de Minas complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión No. EEU-151 


